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Art. 4? — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R A G O N E

Villada

Salta, 28 de agosto de 1973. 
DECRETO No 1032

Ministerio de Economía 
Expediente - Cód. 22-44515/72.

VISTO estas actuaciones en las que el Inspec
tor de la Dirección General de Rentas, Dn. Mario 
A. Colodro, a cargo de la Receptoría Fiscal de 
Tartagal, solicita el reintegro de los gastos rea
lizados en los años 1971 y 1972 en concepto de 
fletes de encomiendas que ha remitido con las 
rendiciones semanalmente, según lo determina el 
Art. 4f de la Resolución Interna N1? 71/69 del 
referido organismo; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo al detalle de fs. 1 /2  y com

probantes agregados al expediente del rubro, di
chos gastos ascienden a la suma total de $ 153,25;

Que lo peticionado resulta procedente, tenien
do en cuenta lo dispuesto por la citada Direc
ción mediante Resolución Interna N? 28 del 9- 
4-73, cuya copia corre adjunta a fs. 52;

Que por pertenecer esta erogación a ejercicios 
vencidos y cerrados, corresponde se dicte el ins
trumento legal pertinente en la forma indicada 
por Contaduría General de la Provincia a fs. 54;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D B C R E T  A:
Artículo 1? —  Reconócese un crédito por la 

suma de ciento cincuenta y tres pesos con vein
ticinco centavos ($ 153,25) a favor del Inspector 
de la Dirección General de Rentas, señor MARIO 
A. COLODRO, a cargo de la Receptoría Fiscal 
de Tartagal, en reintegro de los gastos abonados 
en los años 1971 y 1972 en concepto de fletes 
de encomiendas que ha remitido con las rendi
ciones semanalmente, de acuerdo al detalle de 
fs. 1/2 y comprobantes agregados al expediente 
del rubro.

Art .2? — Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia, liquídese y por su Teso
rería General pagúese la suma de ciento cincuenta 
y tres pesos con veinticinco centavos ($ 153,25), 
a favor de la Dirección Genera] de Rentas, para 
que en cancelación del crédito reconocido por el 
artículo anterior proceda a hacerla efectiva al be
neficiario, con cargo de oportuna rendición de 
cuenta e imputación a la Jurisdicción 2, Unidad 
de Organización 6, Deuda Pública, Finalidad 8, 
Punción 01, Sección 4, Sector 7, Principa] 5, Par
cial 1, del Presupuesto Ejercicio 1973.

Art. 3? —  El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Economía v firmado por 
e'i Secretario de Estado de Hacienda.

Art. 49 — Cornuníqupse, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R A G O N E
Guzmán
Villada

Salta, 28 de agosto de 1972. 
DECRETO N<? 1033

Ministerio cié Economía 
Expediente N? 22-47351/73.

VISTO estas actuaciones en las que el señor 
Luis Alberto David, Clase 02, Categoría 05, Jefe 
Interino de la Sección Convenio Multilateral de 
l-i Dirección General de Rentas solicita se le otor
gue una sobreasignación por responsabilidad adi
cional; y

CONSIDERANDO;
Que mediante resolución interna N1? 16 de fe

cha 8 de febrero de 1973, la Dirección antes men
cionada designa interinamente a dicho personal 
como Jefe Interino de la Sección Convenio Mul
tilateral dependiente del Departamento de Fisca
lización Interna;

Que de acuerdo a lo informado por Dilección 
General de Presupuesto a fs. 3 vta. y 6 vta. co
rresponde se dicte el instrumento legal que per
mita abonar la diferencia existente entre la Ca
tegoría 05, en la que actualmente revista si em
pleado mencionado, y la que presupuestariamen
te le correspondería conforme a las funcionas que 
desempeña;

Por ello, y en uso de las facultades que le son 
propias,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? — Otórgase al Jefe Interino de la 
Sección Convenio Multilateral de la Dirección Ge
neral de Rentas, señor LUIS ALBERTO DAVID, 
una sobreasignación mensual, por responsabili
dad adicional, en la forma indicada a continua
ción: $ 253 (doscientos cincuenta y tres pesos), 
por la diferencia existente entre la Categoría 05 
y la Categoría 04, desde el día 8-2-73; al 28-2- 
73 v $ 273 (doscientos setenta y tres pesos) por 
la diferencia existente entre la Categoría 05 y la 
Categoría 03, desde el día 1-3-73 al 31-12-73.

Art. 2? —  El gasto que demande el cr.moli- 
r,liento de lo dispuesto precedentemente, se im
putará a : Jurisdicción 2, Unidad de Organización
7, Finalidad 1, Función 10, Sección 0, Secror 1, 
Principal 1, Parcial 2, Subpareial 11, del Presu
puesto Ejercicio 1973.

Art. 3? — El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Economía y firmada por 
el Secretario de Estado de Hacienda.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R A G O N E
Villada

Guzmán

Salta, 28 de agosto de 1973. 
DECRETO No 1034

Ministerio de Economía 
Expediente - Cód, 22-46636/73.

VISTO las presentes actuaciones en las que el 
señor Eugenio Rodríguez, domiciliado en Pasaje 
Calixto Gauna N<? 233 de esta ciudad, donde ejer
ce su profesión de peluquero, solicita la exención






























































